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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

La» leyes, ¿rdenes y anuncio» q u e hayan de m a n a r s e ea 
lo» B o l i t i k e s <>KiciAi.R8 se n i-.i de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán a los Editores de los 
iienelonidos periódico». 

{Real orden de 6 ie \bril ie 1839.) 

p u t i l l r * torio» l o * d í a * e x c e p t o Ion d o m i n g o * . 

JS£? PRKCIOM U i : MIMCRIPCIO* 

En esta capital, llevado \ domicilio, i 'oo pesetas mensuales anticipada»: 
fuera de ella a'ao al mea; t al trimestre; la semestre y aa'ao por un ai\o. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bo l k i IH, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITCRIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las q re seas 
4 instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las miamas; pero las da interés particular pagaran 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

"VIIIH.ID N u e l t o SO e c n t l m o » d e pe«eWs. 

PARTÍ OFICIAL 

• A E S t Q E N C I A D E L C O N S E J O 0E M I N I S T R O S 

R3, MM. ol RBY y la REINA Regonte 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con-
tluúau eu esta Corte sin uovedad en su 
Importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA 

Reales decretos 
En atención á las especiales circuns

tancias que concurren en D. Hilario de 
Igón y del Roist, Presidente de Sala del 
Tribunal Supremo; de acuerdo con el Con 
sejo de Ministros, y de conformidad con 
lo prevenido en el núm. 4.° del art. 146 
de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REMA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrarle Presidente del 
mismo Tribunal. 

Dado en Palacio á ocho de Julio de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Gracia y Justicia, 

José Canalejas y Méndez. 

De conformidad con lo prevenido en 
el art. i 14 de la ley provisional sobre or
ganización del Poder judicial; 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Rogente 
del Roino. 

Vengo en promover en la cuarta va
cante á la plaza de Magistrado del Tribu
nal Supremo, que resulta por nombra
miento para otro cargo do D. Alejandro 
Benito, á D. Rafael Sol i-: y Li.bana, Pre
sidente de Sala de la Audiencia do Ma
drid, que reúne las condiciones exigidas 
en el citado articulo. 

Dado en Palacio á ocho de Julio de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Gracia y Jutllcla, 

José Canalejas y Méndez. 

De conformidad con lo prevenido en 
el art. i 45 de la ley provisional sobre or
ganización del Poder judicial; 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de Sala del Tribunal Supremo 
vacante por nombramiento para otro car 
go de D. Hilario de Igón, á D. Alejandro 
Benito y Avila, Magistrado del mismo 
Tribunal, que reúne la circunstancia exi
gida en el núm. 3.° del citado articulo. 

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil 
ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Gracia y Justicia. 

José Canalejas y Méndez. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden 
Exorno. Sr.. Vista la instancia en que 

D. Francisco Francia Hernández, Notario 
de Aslorga, provincia <le León, solioita se 
declare de una manera expresa y como 
regla general para lo los los casos, qnc los 
inventarios, avalúos, particiones y adju
dica'iones de herencia originales que se 
formalicen extrajudioialmeute por alba-
ceas, ya sean sanciouadas por la Autori
dad judicial ó por los interesados, siempre 
que se protocolicen, deberán reintegrarse 
con timbre de 75 céntimos de peseta por 
pliego, conforme á lo preceptuado por ol 
articulo 21, regla 9. a , letra A, de la ley 
del Timbre, empleándose el proporcional 
en las copias de hijuelas, en armonía con 
lo establecido en los artículos 11, 12 y 21, 
regla 9.*, letra C, de la expresada ley: 

Resultando que á los efectos de la so
licitud se alega que si las operaciones pri
vadas de testamentaria que se presentan á 
la sanción judicial han de reintegrarse 
con arreglo á su cuantía, según entiende 
cierto Juzgado, fundándose en lo dispues 
to por el núm. 1.° del art. 28 de la ley de 
Timbre, al protocolizarse aquellas opera
ciones y expedirse las respectivas hijuelas 
á los interesados, tendría que emplearse en 
ellas también el timbre proporcional á su 
cuantía en el primer pliego, resultando de 
esta suerte gravado por dos veces con el 

mismo impuesto un solo acto representa
tivo de cantidad, en oposición con lo de 
clarado por la Real orden de 15 de Abril 
de 1887; y si se dejara do emplear aquel 
timbre por estar ya satisfecho, aparecería 
entonces extendido un documento público 
en papel de claso inferior al timbre que lo 
corresponde, originando denuncias y ex
pedientes que causarían molestias y per
juicios á los Notarios sin fundamento al
guno: 

Considerando que el art. 28 do la vi
gente ley del Timbre en su núm. I.° es
tablece «que en los invontarios, avalúos, 
particiones y adjudicaciones originales de 
herencia formalizadas extrajudicialmente 
por albaccas, ya se presenten á la sanción 
de la Autoridad judicial ó reciban la de 
los interesados, siempre que se protocoli
cen se empleará el timbre con arreglo á 
lo prescrito en los artículos 11, 12 y 21, 
regla 9.*. letra C: 

Considerando que de la redacción del 
referido articulo claramente se infiere que 
las operaciones de testamentaria que eu el 
mismo se expresan deberán reintegrarse 
en las Notarías al verificarse la protocoli
zación y no en los Juzgados al recibir la 
aprobación judicial, pues de otro modo 
tendrían que ser reintegrados en ambos 
casos gravándose asi un solo acto dos VQ 
ees por el mismo impuesto, anomalía que 
no sólo no ha querido establecer la ley, 
sino que ha tratado de evitarla disponien
do en este caso el reintegro cuando las 
operaciones se protocolicen: 

Considerando que de lo expuesto se 
deduce asimismo que sólo cuaudo no se 
protocolizan aquellas operaciones testa
mentarias presentadas á la sanción judi
cial, es cuaudo deberán reintegrarse en el 
Juzgado, sirviendo de base la cuantía que 
representan para el primer pliego y el de 
los demás á razón de 75 céntimos de pe
seta cada uno; debiendo cuando el valor 
de la testamentaria exceda de 50.000 pe
setas, abonarse 0*50 por cada 1.000 de las 
que excedan sin fracción, para cuyo efecto 
los actuarios presentarán los documentos 
en la respectiva OQcina liquidadora del 
impuesto de derechos reales, á tenor de lo 
prevenido eu el ar t . 12 de la repetida ley 
del Timbre: 

Considerando que no puede ser una 
dificultad el que tenga el Juez que ate 
nerse para ordenar el reintegro, ó si las 
operaciones particionales se han de pro

tocolizar, por cuauto el acto de la proto
colización lo acuerda dicho funcionarlo 
al prestar su aprobacióu á las expresadas 
operaciones de testamentaria, conforme á 
lo determinado en el art. 1.081 de la vi
gente ley de Enjuiciamiento civil, cuyo 
precepto legal confirme ou vez de contra
riar la doctrina expuesta; 

Y considerando, por último, que para 
resolver la contradicción que respecto del 
particular aparece, basta tener en cuenta 
que el citado art. 28 está incluido en el 
capitulo 3.° de la ley, relativo á los docu
mentos privados cuya naturaleza revisten 
las operaciones cxtrajudiciales de testa
mentaria hasta el momeuto de ser proto
colizadas en que adquieren el valor de 
documentos públicos otorgados ante No
tario, y quedan sujetas, por tanto, á la 
prescripción contenida on la re^la 9.*, le
tra A del art. 21, no pudiendo existir duda 
alguna desde este momento, en cuauto á 
las copias ó testimonios de hijuelas que 
los Notarios libren á los interesados, de 
que están comprendidas en los artículos 11, 
12 y 19 de la ley; 

El REY (Q. D. G . ) I y en su nombre la 
REINA Regente del Reino, de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección general 
y lo informado por la do lo Contencioso 
del Estado, y de conformidad cou el dic
lamen emitido por el Consejo de Estado, 
ha tenido á bien declarar: 

1.° Que el reintegro de las operacio
nes privadas de testamentaria qne se pro
tocolicen ha de hacerse eu las Notarías al 
tiempo de verificarse la protocolización y 
no eu los Juzgados al recibir la sanción 
judicial, cuyo sentido es el que inspira la 
disposición contenida en el núm. l . °de l 
articulo 28 de la vigente ley del Timbre 
de 31 de Diciembre de 1881. 

2.° Que en el caso de que las expre
sadas operaciones que se presenten á la 
aprobación de la Autoridad judicial no 
hayan de protocolizarse, deberán reinte
grarse en el Juzgado tomando por base 
para el. primer pliego la cuantía que 
aquellas representen , y excediendo de 
50.000 pesetas sean presentadas por los 
actuarios en las respectivas oficinas liqui
dadoras para el pago del 0'50 por cada 
1.000 de las que excedan sin fracción, 
reintegrándose los demás pliegos á razón 
de 75 céntimos de peseta cada uno, en 
armonía con lo dispuesto para los No
tarios. 
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Y 3.° Que tanto para la protocoliza
ción como para la expedición de copias á 
los interesados deberán atenerse los No
tarios á las prescripciones que regulan el 
uso del timbre en los instrumentos pú
blicos, ó sea á lo que dispone la regla 9. A 

letra A del art. 2 1 de la citada ley para 
las escrituras, matrices ó protocolos; el 19 
para el primer pliego de las copias que 
expidan de las hijuelas respectivas; el 2 1 , 
regla 9.*, letra O para el seguodo y s i 
guientes pliegos de las copias referidas, y 
el 12 para los efectos del pago y obliga
ción de presentar los documentos en la 
Oficina liquidadora del impuesto de dere
chos reales cuando la cuantía que repre
senten exceda de 50.000 pesetas. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y Bnes consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid 12 
de Junio de 1889. 

GONZÁLEZ 
Sr. Director general de Impuestos. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 
Pasado á informe del Real Consejo de 

Sanidad el expediente instruido á conse
cuencia del recurso de alzada interpuesto 
por D. Baltasar Lobato contra el acuerdo 
de V. S., confirmatorio do otro del Ayun
tamiento de Falces por el cual se le se
paró del cargo de Inspector de carnes de 
aquella villa, dicho Cuerpo consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en 
el día de ayer ha aprobado este Real Con
sejo por unanimidad el dictamen de su 
primera Sección que á continuación se 
inserta: 

La Sección se ha hecho cargo do la 
alzada interpuesta por D. Baltasar Lobato 
contra el acuerdo del Gobernador de Na
varra, confirmatorio de otro del Ayunta
miento de Falces (Navarra), por el cual 
se le separó del cargo de Inspector de 
carnes de aquella villa. 

Del examen del expediente aparece: 
que en 20 de Abril de 1886 D. Marcelino 
Pérez elevó una queja al Alcalde de F a l 
ces contra D. Baltasar Lobato, Inspector 
de carnes, que le había cobrado 75 cénti
mos de peseta por vender pescado en esta
blecimiento público, asi dice el exponen
to, á pesar de haberle advertido que no 
tenia derecho para ello; que habiendo or
denado aquella Autoridad se instruyera el 
oportuno expediente, resulta que en efec
to, el citado Inspector había cobrado los 
7 5 céntimos por el reconocimiento de sar
dinas, y que, además, había percibido 
otros 75 por reconocer tres cerdos que se 
sacrificaron en casa de un vecino del pue
blo para ponerlos á la venta pública, en 
vista de lo cual el Alcalde ofició al Loba
to para que devolviera los 75 céntimos 
que no debía haber exigido, puesto que 
por aquel servicio percibe una remunera
ción del Ayuntamiento, que el Lobato de
volvió dicha cantidad protestando y ame
nazando con acudir al Gobernador y á la 
preusa profesional; que el Alcalde puso 
todo lo ocurrido en conocimiento de la 
Autoridad superior de la provincia, que 
confirmóla decisión municipal, teniendo 
en cuenta que los tres cerdos reconocidos 
por Lobato se habían vendido en la tabla 
pública; que el Ayuntamiento en sesión 
de 13 de Mayo de 1886 acordó por siete 
votos contra dos destituir del cargo de 
Inspector de carnes al D. Baltasar Lobato, 
nombrando para sustituirle, con el carác
ter de interino, á D. Vicente Carneas; 

que en virtud de instancia de Lobato, 
pidiendo se suspendiera el acuerdo del 
M u n i c i p i o , pasó todo el expediente al Go
bernador civil, quien, después de haber 
consultado á la Diputación provincial, 
acordó, de conformidad con ésta, mante
ner firme la decisión del Municipio, deses
timando, por lo tanto, el recurso inter
puesto por Lobato, el que á su vez acude 
ante el Director general de Beneficencia y 
Sanidad para que deje sin efecto su desti
tución. 

En su vista: 
Resultando que D. Baltasar Lobato dis

frutaba un sueldo fijo por su destino de 
Inspector de carnes: 

Resultando que dicho Inspector ha ve
nido exigiendo á los vecinos de Falces 
cantidades determinadas por el reconoci
miento de pescados y de cerdos destinados 
á la venta pública: 

Vista la Real orden de 17 de Marzo de 
1804, la cual dispone que los Inspectores 
tendrán la obligación de reconocer por el 
sueldo que se les haya señalado, todos los 
animales destinados al consumo público 
en las diferentes épocas del ano; y que si 
alguno de los pueblos careciera de abaste
cedores, sacrificándose \or los vecinos las 
reses para el abasto público, ó que aun 
habiéndole se hiciesen los sacrificios en 
las casas particulares pasará á estas el 
Inspector para hacer los reconocimientos, 
ya en vida, ya después del degüello, ya 
en canal , á fin de que nada se venda sin 
que preceda la revisión: 

Considerando que el recurrente, á pe
sar de habérsele advertido que percibien
do sueldo del Ayuntamiento por !a revi
sión de carnes y alimentos destinados á la 
venta pública no tenia derecho á exigir á 
los vecinos del pueblo cantidad alguna 
por aquel concepto, continuó cobrando en 
la misma forma que lo hacia antes: 

Considerando que el Municipio al acor
dar la separación de D. Baltasar Lobato 
lo hizo en virtud de expediente, ajustán
dose á las prescripciones legales: 

Considerando que elevado dicho ex
pediente al Gobernador civil, confirmó 
éste, de conformidad con el dictamen 
emitido por la Diputación provincial, la 
destitución acordada por el Municipio; 

La Sección opina que el Consejo debe 
consultar al Gobierno de S. M.: 

Que procede desestimar la alzada in
terpuesta por D. Baltasar Lobato contra 
el acuerdo del Ayuntamiento de Falces, 
que le separó del cargo de Inspector de 
carnes de dicha villa.» 

Y conformándose S. M. el RF.Y (que 
Dios guarde), y en su nombro la REINA 
Regente del Reino, con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el del Ayuntamiento é in
teresado. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Julio de 1889. 

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador de la provincia de Navarra. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
OS LA PROVINCIA DE MADRID 

DII'ITACIÜS 
Rectificación 

En el anuncio de subasta de huevos 
para el consumo de los Establecimientos 
de Beneficencia que dependen de esta Cor
poración, y que se insertó en el núm. 165 
del BOLETÍN, correspondiente al día 11 del 
corriente mes, se dice por error de copia 
que el precio de cada ciento de huevos 
será el de ocho pesetas sesenta y un cénti
mos, y debe decir ocho pesetas setenta y un 
céntimos. 

Esta Delegación, deseosa de que las 
Corporaciones municipales teogan conoci
miento oficial de las cantidades que per
ciben en la Depositaría-Pagaduría de esta 
provincia por el concepto de intereses de 
depósitos del 80 por 100 de Propios, ha 
acordado que se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL la relacióu de los pagos verifica
dos durante el ano económico de 1888 á 
1889, y que vayan publicándose en rela
ciones parciales las cantidades que se en
treguen desde 1.° del actual en adelante. 

Madrid 9 de Julio de 1889.» El Dele
gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Año económico de 1888-89 
INTERESES DE DEPÓSITOS DEL 80 POR 100 

DE PROPIOS 

Resguardos do depósito en metálico 
de la tercera parte del 80 por 100 de Propios 

Cantidades satisfechas en metálico á los 
Ayuntamientos ó á sus apoderados por 
intereses de depósito, durante el año 
económico de 1888 89 

Mes de Julio de 1888 
Pesetas 

Ayuntamiento de Corpa 430 
ídem de Móstoles 650 50 
ídem de Valdilecha 560 
Mancomunidad de Buitrago. . 212 
ídem id 901 
Ayuntamiento de Villaverde. 312 50 
ídem de El Berrueco 172 
ídem de Carabanchel Al to . . . . 119 
ídem de Valverde 138 50 
ídem de Cercedilla 179 50 
ídem de Colmenar Viejo 5.555 
ídem de Alcorcón 495 50 
ídem de Pozuelo del R e y . . . . 8 
ídem de Talamanca *. 327 50 
ídem de El Vellón 1.250 
ídem de Venturada 220 
ídem de Ambite 160 
ídem do Torres 29 50 
ídem de Redueíía 220 
ídem de La Olmeda de la Ce

bolla 41 
ídem de Gargantilla 80 
ídem de Oteruelo del Va l le . . 100 
ídem de Mejorada del Campo. 100 
Ídem de Ilortaleza 136 
ídem de Torremocha 121 
ídem de Horcajuelo 120 
ídem de Chapinería 100 
ídem de Costada 161 
ídem de Tituloia 381 50 
ídem de Pezuela de las Torres 398 50 
ídem de Rohledillo de la Jara. 5s :.o 
ídem de Robregordo 151 ;i0 
ídem de Cenicientos 79 
ídem de Colraenarejo 182 50 
Mera de Cbamartin 2 
ídem de Miradores de la Sierra 18 50 
ídem de Guadalix 180 
ídem do Los Molinos 283 50 
I l em de Loeches 1.190 
ídem de Guadarrama 304 
ídem de Chinchón 1.804 50 
ídem id 1.804 50 
ídem id 1.804 50 
ídem de Paracuellos 1.814 50 
ídem de Estremcra 688 50 
ídem de Villamanta 539 50 
ídem de Villamautilla 252 
ídem de Pinilla del Valle 233 
ídem de Cadalso . . . 115 
ídem de San Agustín 333 
ídem id 333 
ídem de Colmenar de Arroyo. 640 
ídem de Chinchón 1.804 50 
ídem de Alpeirete 74 50 
ídem de Perales de Tajona . . . 8 
ídem de Barajas 23 
ídem de Sevilla la Nueva 116 50 
ídem de Moraleja de EDmedio 45 
Mancomunidad de Buitrago. . 2.421 50 
Avuntaraiento de Valdepió-

lagos 73 50 
ídem de Piñuécar 19 
ídem de La Serna 14 
ídem de Gandullas (agregado 

de Piííuécar 

Pewu». 
ídem de Amhroz (agregado 

de Vicálvaro) 42 
ídem de Serrada 6 50 
Ayuntamiento Villalvilla 520 50 
ídem de Los Hueros 91 JJO 
ídem de Navacerrada 12 
ídem de Villanueva de la Ca

nadá 28 50 
ídem de Navas de Bui t rago. . 61 5o 
ídem de Cubas 27 50 
ídem de Humanes 21 50 
ídem de Arreyomolinos 29 50 
ídem de Torrejón de laCalzada 4 50 
ídem de Rascafna 111 
ídem de Canillas 15 
ídem de Manjirón 76 50 
Idi m de Griñón 4 50 
ídem de Anchuelo 352 
ídem de Pradeña del Rincón.. 32 50 
ídem de Somosierra 2 1 6 
ídem de Sauta María de la 

Alameda 70 
ídem de Carabaña 250 50 
ídem de Brea 59 50 
ídem de Fuentidueña de Tajo 2 1 0 
ídem de Arganda «leí Rey 190 
ídem de Batres 90 
ídem de San Martin de Valde-

iglesias 873 50 
ídem de Villa del Prado 2 . 4 9 8 
ídem id 2 . 4 9 8 
ídem de Sieteiglesias 44 50 
ídem de Villamanrique 2 1 
ídem de Torrejón de Velasco. 146 
ídem de Aldea del F r e s n o . . . 330 
ídem de Quijorna 2 5 6 5 0 

Mes de Agosto 
Ayuntamiento de Villavieja.. 141 5 0 
Ídem de Braojos 48 

Mes de Septiembre 
Ayuntamiento do Becerr i l . . . 160 

Mes de Octubre 
Ayuntamiento de Pinto 111 

Mes de Xoviembre 
Ayuntamiento de B r ú ñ e t e . . . 362 

Mes de Enero de 1889 
Ayuntamiento de T i tu lc ia . . . 381 50 
Ídem de llascafria 111 
ídem de Rohledillo de la Jara 58 SO 
ídem de Navas de Buitrago. . 61 50 
ídem de Piííuécar 1 9 
ídem de Sieteiglesias 44 50 
ídem de Serrada 6 50-
ídem de Sevilla la Nueva 110 50-
ídem de Cosiada 161 
ídem de Horcajo 66 50-
ídem de Torremocha 121 
ídem de Torrejóu de la Calzada 4 5 0 
ídem de Villanueva de la Ca

ñada 2 8 SO* 
ídem de Valverde 138 50 
ídem de Valdilecha 560 
Mem de Villaverde 3 1 2 50» 
ídem de Villamanrique de 

Tajo 21 
ídem de Valdepiélagos 7 3 5 0 
ídem de Alcorcón 495 50 
Mein de Amhroz (anejo de Vi

cálvaro 42 
ídem de Buitrago 964 
Mancomunidad de Buitrago. . 2 . 4 2 1 5 0 
ídem id 2 1 2 
ídem de El Berrueco 172 
ídem de Barajas 23 
Mem de Alpedrele 74 ¡10 
ídem de Arroyomolinos 29 50/ 
ídem de Cercedilla 179 5 0 
ídem de Colmenar Viejo 5.555 
Mem de Cubas 27 50-
ídem de Canillas 15 
ídem de Cenicientos 79 
Mem de Carabanchel A l t o . . . Í19 
Id;m de Corpa 430 
Mera de Griñón 4 50-
ídem de Gandullas (anejo de 

Piñuécar 8 
Mem de Chapinería 100 
ídem de Navacerrada 12 
ídem de Manjirón 76 50* 
ídem de Móstoles 650 50* 
ídem de Moraleja de Enmedio 45 
ídem de La Serna 14 
ídem de Humanes 2 1 5 0 
ídem de Villalvilla 520 50-
Mem de Los Hueros 91 5 0 
Mem de Horcajuelo 120 
Mera de Robregordo 151 50» 
ídem de Pezuela de las Torres 398 50-
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Peseta». 
Ayuntamiento de Perales de 

Tajuua 5 
ídem de Talaraanca 327 SO 
ídem de Oteruelo del Va l l e . . 100 
ídem de Redueña 220 
ídem de Pradeña del Rincón.. 32 SO 
ídem de Somosierra iíñ 
ídem de El Vellón 1.250 
ídem de La Hiruela 20 
ídem de Venturada 220 
ídem de Ambite 160 
ídem de Torres 29 50 
ídem de La Olmeda de la Ce

bolla 41 
Ídem de Gargantilla -ni 
ídem de Mejorada del Campo. 100 
ídem de Hortaleza 136 
ídem de Pozuelo del R e y . . . . 8 
ídem de Brúñete 90 
Ídem de Bwa 59 50 
ídem de Fuentidueña de Tajo 210 
ídem de Santa Mana de la 

Alameda 70 
ídem de Carabana 250 50 
ídem de Pinilla del V a l l e . . . . 233 
ídem Üé Villaraautilla 2W> 
ídem de Villamanta 539 50 
ídem de Estreraera 688 50 
ídem de Chinchón 1 .80150 
ídem de Paracuellos de Jara-

ma i .814 50 
Mem de Cadalso 115 
ídem de Guadarrama 304 
ídem de Loeches J. 190 
1 lem de Los Molinos 283 
ídem de Aldea del Fresno 330 
ídem de Anchuelo. 352 
Mem de Batres 90 
ídem do Villavieja 141 50 
ídem de Braojos 48 
ídem de San Agustín 333 
I l.'ui dé Colmenar del Arroyo. 640 
ídem le Quijorna 256 50 
Mem de L«»zova 79 50 
ídem id ". 79 50 
ídem id 79 50 
ídem id 79 50 
ídem de Pedrezuela '»"> 
ídem id 45 
ídem id 45 
ídem id 45 
ídem de Navalquejigo (agre

gado de Galapagar) 213 
ídem id 213 
ídem id 213 
ídem id 213 

Mes de Febrero 
Avuntamiento de Villa del 

"prado 2.498 
ídem de Torrejón de Velasco. 146 50 

Ale8 de Marzo 
Ayuntamiento de Colmena-

rejo 182 50 
ídem de Chamartin 2 
ídem de Guadalix 180 
ídem de Miradores de la Sie

rra 13 50 
ídem de Lozoya T!> :.it 
ídem de Pedrezuela 45 
ídem de Navalquejigo (agre

gado de Galapagar; 213 
ídem de Cabanillas de la Sie

rra 5 84 
Mes de Abril 

Ayuntamiento de Getafe 419 50 
ídem de Arganda del R e y . . . . l'-'O 
ídem de Pinto. 111 
ídem de Villanueva de Pera-

leí 80 
ídem id 80 
ídem id 80 
ídem id 80 
ídem id 80 

Mes de Mayo 
Ayuntamiente de Getafe 410 50 
ídem de La Aceveda 8 
ídem id 8 
ídem de La Cabrera 141 
ídem id 141 
ídem id [ \[ 
ídem id 141 
ídem id i 4 i 
ídem de Fuencarral 316 
ídem id t 3lg 
ídem de Alcalá de Henares!.' 5.101 50 

I , I e m i d 5.101 50 

Pe»eUi 

Ayuntamiento de Navarre-
donda 17 50 

ídem id 17 50 
ídem id 17 50 
Mem id {7 50 
ídem id 17 50 

Mes de Junio 
Ayuntamiento de Becerril 100 
Ídem de Bustarviejo 191 50 
Mem id 191 50 
Mera id 191 50 
ídem de Carabanchel Ba jo . . . 560 
ídem id 560 
ídem id 560 
ídem id 560 
ídem id 560 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia para que los Ayun
tamientos tengan conocimiento de las 
cantidades entregadas y satisfechas en 
metálico por la Depositaría-Pagaduría de 
Hacienda á los representantes ó apodera
dos de las Corporaciones municipales du
rante el ano económico de 1888 89 ó sea 
desde 1.° de Julio de 1388 á 30 de Junio 
de 1889. por intereses de depósitos del 80 
por 100 de Propios. 

Madrid 9 de Julio de 1889. =E1 Dele
gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Adminis t rac ión do Contr ibuciones 
de la provinc ia de Madr id 

D. Emilio Molina y Lapayess**, Agente 
ejecutivo de esta localidad por débitos á la 
Hacienda. 

Hago saber que por providencia de 
fecha 3 del corriente, dictada por esta 
Agencia en el expediente de apremio que 
instruye contra D. Fernando do Pedro, 
por débito de multa por defraudación, ha 
sido decretada la venta en pública subasta 
de los bienes embargados al mismo, que 
se detallan á continuación: 

TASACIÓN 
Efectos nue se subastan — 

P t a v C u -
Un mostrador de pino piulado y 

forrado de zinc cou lebri l lo . . . 60 
Un juego de medidas de esta

ño de siete medidas de litro 
abajo 6 

Cuatro mesas de mármol con pies 
de hierro 50 

Seis sillas de Vitoria, asiento de 
paja 6 

Una banqueta de un m-tro de 
larga forrada de gutapercha. . 3 

Diex y ocho vasos para v i n o . . . . I 50 
Diez copas para agua rd i en t e . . . . I 
Una cuba de porcelana con grifo 

de metal para aguard ien te . . . 3 
Una cómoda de tres cajones cha

peada de caoba 10 
Dos veladores de pino pintados. 4 50 
Una butaca tapizada de y u t e . . . 2 

TOTAL 1 4 7 

Los efectos están depositados en la 
calle del Divino Pastor, oúm. 9, taberna. 

La subasta tendrá lugar en el local de 
esta Agencia, Madera, 49, tercero, el día 
15 del mes de Julio, á las doce de la ma
ñana, admitiéndose durante la primera 
hora, despnés de abierto el remate, las 
posturas que cubran la tasación; y si 
transcurrido este tiempo no be hubiere 
presentado ninguna, se admitirá la que 
cubra el importe del débito, recargos y 
gastos del procedimiento. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 7.°, art. 21 de la 
instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Madrid 8 de Julio de 1889.=E1 Agente 
ejecutivo, Emilio Molina. 

A l c o r c e n 
El reparto de la contribución territo

rial de esta villa para el ejercicio actual 
de 1889 á 90 se halla terminado y de ma
nifiesto al público por ocho días, contados 
desde que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á fin de 
que los contribuyentes puedan examinar
le y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes con arreglo á derecho. 

Alcorcón 6 de Julio de 1889.=E1 Al
calde, Silverio Gómez. 

\ M < • l i I I o l o 

El repartimieuto de la contribución 
territorial, correspondiente al ejercicio 
económico de 1S89 á 1390, se halla ter
minado y expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por el térmi
no de ocho días, para que los contribu
yentes puedan examinarle y reclamar de 
agravio si no se hallan conformes con las 
cuotas que en dicho reparto tienen consig
nadas. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente en el BOLKTÍN OFICIAL, y 
edictos en el sitio de costumbre de esta 
localidad; pasado dicho plazo no será 
oída reclamación alguna que se presente. 

Anchuelo á 8 de Julio de 1 889.=EI 
Alcalde, Pedro Rodrigu-z. 

F r e s n o <lo ' l 'oroto 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria del Ayuntamiento 
el padrón de vecinos de esta villa y su 
agregado Sarracínes, formado en cumpli
miento de lo que dispone la ley de - de 
Mayo último. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para oír reclamaciones durante 
15 días, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 20 de la ley Municipal. 

Fresno de Torote y Junio de 1889.= 
El Alcalde, Mariano García. 

T o r r e J « t n d o V e l a s c o 
El padrón vecinal de e8ta villa, forma

do en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 2.° de la ley de 2 de Mayo próximo 
pasado.se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de 15 días, para oír 
reclamaciones; pasados éstos no se admi
tirá ninguno. 

Torrejón de Velasco 6 Junio de 1889.= 
El Alcalde, Vicente Martin. 

V tildo t o r r o » 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa, se halla termina
do y expuesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oír reclamaciones; pasados los 
cuales no se admitirá ninguna. 

Valdetorres 4 de Julio de 1889.=E1 
Alcalde, Félix Matellano. 

V al v e r d e 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por el término de ocho días, el reparti
miento de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el aiío económico de 1889 á 90, du
rante los cuales serán oídas las reclama 
clones que contra el mismo se presen
tasen. 

Val verde 3 de Julio de 1889.=E1 Al
calde, P. O., Feliciano Laguna. 

V i l l a l v i l l a 
El repartimiento de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de esta 

villa, correspondiente al ejercicio econó
mico de 1889 á 90, se halla expuesto al 
público en 1& Secretaria del Ayuntamien
to, por término de ocho días, para oír las 
reclamaciones que crean procedentes. 

Villalvilla 6 de Julio de 1889.= E1 Al
calde, P. O., Baldomero Cros. 

V i l l a v i e j a 
Habiéndose anulado la segunda su

basta de los derechos de consumo de este 
pueblo para el ano corriente, se ha seña
lado para la tercera y última el día 18 del 
corriente y hora de las once de su maña
na, en la casa Ayuntamiento, bajo el plie
go de condiciones, que se halla de mani
fiesto en la Secretaria del mismo, de los 
artículos de vino, aceite, carnes de hebra 
y tocino y manteca. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Vilavieja 9 de Julio de 1889.=E1 Al 
calde, Luis Sauz. 

i'Kovuoms jiimmts 
Audiencias te r r i to r ia les 

MADRID 
D. José Almira y Rodríguez, Oficial de 

Sala de la Audiencia territorial de Ma
drid. 

Certifico que por la Sala primera de 
lo civil de esta Audiencia se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y narte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia núm. 111.—En la villa y 
Corto de Madrid á 9 de Junio de 1889: en 
el juicio declarativo de mayor cuantía que 
ante Nos en grado de apelación pende pro
cedente del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro, seguido entre par
tes, de una. como demandantes. Doña Ca
talina Chacón y Herrera de Fernández de 
Henestrosa, mayor de edad, casada, pro
pietaria y de esta vecindad, representada 
por el Procurador D. Pedro Mariano Pala
cios y defendida por el Licenciado D. Fran
cisco Henestrosa; de otra, como demanda
do, D. Antonio Nieto Cañadas, propieta
rio, también de esta vecindad, en concep
to de marido de Dona Francisca Arévalo 
Gutiérrez y como apoderado de D. Enrique 
Arévalo Gutiérrez y Juan Arévalo Gómez, 
representado por el Procurador D. Miguel 
Urdíales y defeudido por el Letrado Don 
Juan Montilia, y de otra, también como 
demandado, D. Diego Fernández de He
nestrosa, respecto del que se han exten
dido las diligeucias cou los estrados del 
Tribunal, mediante su no comparecencia 
y rebeldía, sobre tercería de mejor dere
cho y preferencia á un crédito. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos en las costas de esta instan
cia á la parte apelante la referida senten
cia apelada, por la que se declaró que 
Doña Catalina Chacón y Herrera tiene de
recho preferente á cobrar en los bienes 
embargados á su esposo D. Diego Fernán
dez de Henestrosa por los heredero* de 
D. Manuel Arévalo y Lanuza el importe 
de los parafernales entregados, según la 
escritura de^3 de Agosto de 1859, que a s 
ciende á 182.026 pesetas y con 75 cént i 
mos, y no se hizo expresa condenación de 
costas. 

Así por esta sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se insertarán 
en el Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, mediante la rebeldía de 
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D. Diego Fernández de Heuestrosa, lo pro* 
nunoiamos, mandamos y firmamos.=Ra-
fael de Sohs Liébana.=Enstaquio Ruiz 
H¡ta .=Jnsto José Bauqueri. = Remigio 
Gil Muñoz.» 

Cuya senleucia fué publicada en el 
mismo día; y para que conste y se inserte 
en el BOLETÍN OFICIAL d é l a provincia en 
cumplimiento de lo mandado por la Sala, 
expido la presente con la remisión necesa
ria que firmo en Madrid á 14 de Junio 
de l889.==Ante mi, José Almira. 

MADRID 
Sala de la criminal. — Sección 1. a— 

En la causa procedente del Juzgado ins 
tructor 'leí distrito del Oeste de esta Cor 
te, seguida contra Julián Berrueco Mirón 
y otro por hurto, y en la que es parte el 
Ministerio Fiscal, ha dictado la referida 
Sección l«* auto con fecha 15 del actual, 
señalando el día 26 del próximo Julio 
y hora de las ocho y media de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite á la testigo Ma
nuela Tejero, como lo verifico por me
dio de la presente, á fin de que com 
parezca á declarar ante la expresada Sala, 
sita eu el piso bajo del Palacio de Justicia, 
en el indicado día y hora; haciéndole sa
ber, al propio tiempo, la obligación <jue 
tiene de concurrir á este primer llama 
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 22 de Junio de 1889.=E1 Ofi 
cial de Sala, José Minguez Bermejo. = E s 
copia.=E1 Secretario, por mi compañero 
Sr. Sarmiento, Francisco Villauueva. 

J u z g a d o s eclesiást icos 

MADRID 

Provisoratoy Vicaria general eclesiá>tica 
delObispadode Madrid-Alcalá.—En virtud 
de providencia del Excmo. Sr. Dr. D. Ju 
liáu de Pando y López, Presbítero, Provi
sor y Vicario general eclesiástico de este 
Obispado, se cita y llama á Casto de la 
Cruz y Pérez, cuyo paradero se ignora, 
para que en el preciso é improrrogable 
termino de 12 días, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente, 
comparezca en este Tribunal y Notaría 
del infrascripto, sita en la ca le de la Pasa 
número 3, á fin de que preste ó niegue el 
consejo que su hijo José de la Cruz y Fer
nández necesita para contraer matrimo 
nio c<>n Juana Villacañas y García; en la 
inteligencia que de no verifioarlo se dará 
al expediente el curso que corresponda. 

Madrid 4 de Julio de 1889.=Cirilo 
Brea y Egea. 

J u z g a d o s d e p r imera ins tanc ia 

SUR 
En expediente á instancia de D. Ma

nuel Pérez Felices sobre inscripciones de 
posesión de una séptima parte y dos terce 
ras partes de otra séptima de la casa sita 
en la calle del Bastero de esta Corte, nú
mero 14 moderno, 7 antiguo de la man
zana 96, se ha dictado providencia, cuya 
primera parte dice asi: 

«Providencia.—Juez. Sr. Muñoz.—Juz
gado de primera instancia del Sur en Ma
drid 9 de Julio de 1889. 

A lo principal del anterior escrito por 
presentado con la certificación y tres plie
gos de reintegro que se acompañan, co
muniqúese este expediente por térmiuo de 
LO lias á Doña María y Dona Manuela So-
jo. Doña Juana de la Presilla y Doña Ma

na Cruz Arroyo, á fin de que expongan 
en el mismo lo que crean conducente á su 
derecho; y mediante ser ignorado su pa
radero notifiqueselas esta providencia por 
medio de edictos, que se publicarán en la 
Gaceta, Diario y BOLETÍN OFICIAL de esta 
Corte, fijándose además la cédula en el si
tio público de costumbre. 

Lo manió y firma S. S., doy fe.= 
Muñoz.=Ante mi, Luis Escobar.» 

Y para que sirva de notificación á Do
ña María y Doña Manuela Sojo, Doña Jua
na de la Presilla y Doña María Cruz Arro
yo, firmo la presente cédula en Madrid á 
10 de Julio de 1889.=E1 Escribano, Luis 
Escobar. 76 

OESTE 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de instrucción del dis
trito del Oeste, dictada en causa por lesio
nes de Pedro Crobáu Alvar» z, de 33 años 
de edad, casado, vendedor, que parece ser 
ha vivido en la calle de Gilimón, se le 
cita y llama, para que dentro del término 
de cinco días se presente ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia; 
apercibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Julio de l889 .=Laureu-
tino Ocampo.=El Secretario, G. Sánchez 
Garrido. 

OESTE 

trucción de la ciudad de Alcalá de Hena
res y su partido. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Justo Ballesteros Lara, 
hijo de Crisanto y Tomasa, natural de 
Illana, provincia de Guadalajara, partido 
de Pastraua, de 58 años de edad, viudo, 
jornalero, vecino que dice ser del puente 
de Vallecas, de pelo canoso, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, bastante sordo, 
color moreno, cuyo paradero se ignora, 
para que eu el término de 10 días, á con

tar desde la inserción eu el BOLETÍN OFI
CIAL y Gaceta de Madrid', comparezca en 
este Juzgado; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde y le para 
rá el perjuicio á que haya lugar eu de
recho. 

Asimismo ruego á las Autoridades ci
viles y militares y encargo á los agentes 
de la policía judicial, ordenen y procedan 
á la busca y captura del Justo Ballesteros 
y á su remisión á la cárcel del partido 
con seguridades y á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido; pues asi lo 
tengo maudado para cumplimiento de una 
carta orden de la Superioridad, dimanan
te de la causa que se sigue contra el repe
tido Justo Ballesteros Lara por hurto. 

Dada en Alcalá de Ileuares á 6 de Ju
lio de 1889.»= José María Espuñes.=El 
actuario. Pascual Moreno. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito del Oeste, se cita y llama 
á Carmen Beguer González, hija de Carlos 
éIsabel, natural de Salamanca, soltera, de 
27 unos, colegiala y sirvienta, que estuvo 
en el convento de San Franciscoy en la ac
tual idad se ignora su paradero, para que 
dentro del término de quinto día, á con
tar desde la inserción del presente eu el 
BOLETÍN OFICIAL, comparezca ante este 
Juzgado para evacuar una diligencia en 
causa criminal que me hallo instruyendo; 
pues de no hacerlo la parará el perjuicio 
consiguiente. 

Madrid 5 de Julio de 1889.*=Lauren-
tino Ooampo = E 1 Secretario, G. Sánchez 
Garrido. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de instruc uón del par
tido, dictada en el sumario que instruyo 
con motivo de la sustracción de dos ca
ballerías mulares de un prado en que las 
tenia pastando D. José del Hoyo, vecino 
de Torrejón de Ardoz, se cita de compa
recencia ante este Juzgado para que pres
ten la oportuna declaración á dos hom
bres que á las once de la noebe del 311 
de Junio último les dio el quién vive un 
Guarda jurado en las inmediaciones de 
esta población, sitio denominado Caraar-
milla, en cuyo momento abandonaron las 
referidas ínulas, dándose á la fuga hacia 
el puente de Zulema, y por ignorarse 
quiénes son estos sujetos y su domicilio, 
se les llama por medio del presente, seña
lándoles para que concurran en el térmi
no de ocho días siguientes á la publica
ción de este edicto en la Gaceta de Madrid; 
bajo apercibimiento de que si no compa
recen les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho. 

Alcalá de Henares á 5 Julio 1889.= 
J. M. Espuñes.=El actuario, Luis Ace-
vedo. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Espuñes, Juez de ins-

CHINCHON 
Por el presente se sacau i pública su 

bastan las fiucas embargadas eu los autos 
ejecutivos que se siguen en este Juzgado 
á instancia de D. José Cortina y Cumpa 
ñia, vecino de Madrid, contra Doña Fer
mina Ramírez y Moreno, vecina de Col 
menar de Oreja, y son á saber: 

Una viña en el término de Colmenar 
de Oreja, en la vega, sitio de La Juelga, 
con i>37 cepas: linda Saliente finca de Don 
Luis Fernándoz Checa; Mediodía río Tajo; 
Poniente finca de Doña Manuela Freiré; 
Norte otra de los herederos de Antonio 
González. 

Una tierra plantada de viña eu igual 
término, sitio Llano del Encinar, con 
1.170 cepas: linda por Saliente finca de 
José González; Mediodía otra de Manuela 
García; Poniente otra de Aniceto Valdeo-
livas y Norte otra de Juana Freiré. 

Otra tierra plaulada de viña en igual 
término, sitio Cañada de la Reja, con 746 
cepas y 64 olivos: linda á Saliente y Me
diodía finca de Rufino Fernández; Ponien 
te otra de Tomas García y Norte otra de 
Francisco Freiré. 

Otra tierra en igual término, sitio de la 
Fuente Ilion, de 62 áreas , 11 centiáreas: 
linda Saliente otra de Julián de Haro; Me 
diodia herederos de Justo Mingo; Ponien
te el camino y Norte tierra erial. 

Otra tierra en el mismo término, sitio 
Cañada de la Corregidora, de caber 23 
áreas, 23 centiáreas: linda Saliente finca 
de Isaac Caneso; Mediodía otra de José 
Castellanos; Poniente otra de Miguel Oca-
ña, y Norte otra de Francisco Freiré 

La mitad de una tierra eu el mismo 
término, sitio de Los Miseros, proindivisa 
con otra mitad de Doña Concepción Frei
ré, de una hectárea, 39 áreas y 75 cen 
tiáreas: linda toda al Saliente finca de Sa 
turno Hernández; Mediodía otra de los 
herederos de Blas de Velasco; Poniente 
otra de Isidro de Me3as y Norte otra de 
Manuel Ruiz. 

Una parte representada por la canti
dad de 2.312 pesetas 50 céntimos, proin
divisa cou sus hijos D. Higinio y D. Mar

tin Freiré en las 5.000 pesetas que val e 

una casa en Colmenar de Oreja, calle del 
Pozo de la Nieve, núm. 2: linda Pedro 
Antonio Sigüenza y José Castellauos. 

La mitad de una pieza para la fabrica, 
ción de tiuajas, proindivisa con la otra 
mitad de sus hijos D. Higinio y D. Martín 
Freiré, en igual población, sitio de Las 
Hazas, sin número: linda Fabriclano Be
nito y Eugeuio Ayuso. 

Una casa en igual población, calle de 
San Agustín, sin número: linda callejón 
de Francisco Freiré. 

Una parte de casa correspondiente á 
2.000 pesetas de las 3.500 en que fué va
lorada una casa en dicha población, coa 
horno de tinajas, en la calle de Tinajeros 
llamada del Horno, sin número: linda 
Antonio Boto y Justo Mingo. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 30 del presente mes, á las once de su 
mañana, en la audiencia de este Juigado; 
admitiéndose posturas sin sujeción á tipo 
por ser teroera subasta; y se advierte que 
ios títulos de propi tad se encuentran de 
manifiesto en la Escribauia del actuario. 

Dado en Chinchón á 6 Julio ls$i».=s 
Felipe Gallo.=Por maudado de S. S., F e r 
n a n d o Ibáñez. 

GETAFE 
Doctor D. Juan Hidalgo y Garcw, Jaei 

de instrucción del partido de Getafe. 
Por la presente requisitoria, que se 

insertará en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se cita, llama 
y empla/.a á Mana López Fernández, 
cuyas señas y demás circunstancias no 
constan, la cual ha residido en Carabao-
chel Bajo, ignorándose su paradero ó do
micilio actual, para que el día 12 j d 
guieutes del corriente mes de Julio y hora 
de las doce en punto de su mañana, com 
parezca ante la Excma. Sala de lo crino! 
nai, Sección tercera de la Audiencia de 
dicho punto, á la celebración del juicio 
oral en la causa que contra la misma se 
instruye por el delito de lesiones; bajo 
apercibimiento si 110 lo hace será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio i 
que hubiere lugar. 

Al propio t'empo excito el celo de 
todas las Autoridades civiles, militares y 
agentes de policía judicial, para que pro
cedan á la busea y captura de dicha pro
cesada, poniéndola, caso de ser habida, i 
disposición de dieho Tribunal. 

Dado en Getafe á 3 de Julio de 1889.= 
Juan Hidalgo.=Por su mandado, Maxi- | 
miaño Díaz. 

GETAFE 
En virtud de providencia dictada e n r 

este día por el Dr. D. Juan Hidalgo y Gaf* 
cía. Juez de instrucción de este partido, 
como cumplimiento á una carta orden 'I* 
la Excma. Sala de lo criminal, Sección 
tercera de la Audiencia de Madrid, 5« 
cita al testigo Francisco Vicaria Lóp**» 
vecino que ha sido de Carahanchel Bajo* 
cuyo paradero actual se ignora, para qu* 
el día 12 del corriente mes de Julio y bor* 
de las doce en punto de su mañana, com* 1 
parezca ante la expresada Sala de lo cH* 1 
minal á declarar en el acto del juicio orí» 
le la causa que se instruye contra Mari* 
López Fernández por lesiones; apercibid* 
que «le no hacerlo se le declarará incu " 
en la multa de 5 á 50 pesetas. 

Gatafe 3 de Julio de I889.=EI Eácrf' 
baño, Maximiauo . Diaz .= Es copia. 
Escribano, Maximiano Díaz. 
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